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ACUERDO DE SEGUNDA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º
7221000289 PARA LA IDENTIFICACIÓN, ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO SOBRE 
REQUISITOS LEGALES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE.

Entre METRO DE MADRID, S.A. y PKF ATTEST ITC, S.L.
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R E U N I D O S 
 
 
DE UNA PARTE:   

D. Juan Tébar , en nombre y representación de 
METRO DE MADRID, S.A (en adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-
28001352 y con domicilio social en Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad 
de apoderado, cuya representación acredita mediante escritura otorgada ante el Notario 
de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 18 de julio de 2024, con el número 
1625 de su protocolo. 

 

DE OTRA PARTE:  

D.ª Iranzu Marcaida     , en nombre y 
representación de PKF ATTEST ITC, S.L. (en adelante se denominará CONTRATISTA),
con N.I.F. nº B-95187290 y con domicilio social en 48009-Bilbao (Bizkaia), calle Alameda
Recalde, nº 36, 8ª planta, representación que acredita mediante escritura de poder 
otorgada el día 22 de marzo de 2011, ante el Notario de Bilbao, D. Javier Vinader 

 con el número 202 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo de prórroga contractual,  
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron, con fecha 30 de abril de 2021, un contrato 
identificado por METRO con el número 7221000289 para la prestación consistente en la 
identificación de la normativa ambiental de aplicación a METRO, extracción de requisitos 
y concreción del alcance exacto, resolución de consultas que puedan existir sobre la 
normativa ambiental nueva o existente, asistencia y asesoramiento en relación a la 
metodología a seguir para un cumplimiento eficiente de dichos requisitos y análisis de los 
riesgos derivados de posibles incumplimientos. 
 
 
SEGUNDO.- Que en la Cláusula Tercera del citado contrato número 7221000289, se 
establece su duración en cuatro (4) años, que empezaron a contar desde el día 1 de 
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mayo de 2021, teniendo prevista de forma expresa la posibilidad de prorrogarse un 
máximo de dos (2) veces por un periodo de seis (6) meses cada prórroga. 
 
 
TERCERO.- Que el 21 de marzo de 2025, el órgano de contratación mostró su 
conformidad con la primera prórroga del contrato nº 7221000289-1. 
 
 
CUARTO.- Que debido a que el tiempo indispensable para el asesoramiento y 
comprensión del alcance de aplicación de la normativa vigente al servicio prestado por 
los diversos CONTRATISTAS, se está alargando en 6 meses, es necesario para METRO 
seguir contando con los trabajos objeto del presente contrato. 
 
 
QUINTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto, las Partes suscriben este segundo 
acuerdo de prórroga, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 

Es objeto del presente acuerdo, establecer la segunda prórroga del contrato número 
7221000289 para la prestación consistente en la identificación de la normativa ambiental 
de aplicación a METRO, extracción de requisitos y concreción del alcance exacto, 
resolución de consultas que puedan existir sobre la normativa ambiental nueva o 
existente, asistencia y asesoramiento en relación a la metodología a seguir para un
cumplimiento eficiente de dichos requisitos y análisis de los riesgos derivados de posibles
incumplimientos, por un plazo de seis (6) meses, desde el día 1 de noviembre de 2025
hasta el día 30 de abril de 2026.  
 
 
SEGUNDA.- PRECIO 

El precio máximo correspondiente a esta segunda prórroga incluyendo todo tipo de 
gastos y tributos es: 
 
PRECIO SIN IVA: DOS MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA
CÉNTIMOS (2.047,50  
 
IVA: CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(429,98  
 
PRECIO CON IVA: DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.477,48  
 




		2025-10-27T12:39:35+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




